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ART. 741. - La falsedad que se cometa decla
rando sin la prot~sta legal y fuera de juicio, 
ante. una autoridad pública; se castigará• con 
arresto mayor y mulla de segunda clase. 

Anr. H2. - En los casos de que hablan los 
artículos anteriores de este capitulo, ·si la fal
sedad se cometiere por interés, se tendrá esa 
circunstaocia como agravante de cuarta clase, y 
se aplicará lo dispuesto en el articulo 221. 

ARr. í43. - La falsedad de un perito, come
tida en juicio ú ante una autoridad, se castigará 
con las penas señaladas contra los testigos en 
los artículos 734 á 7 42. 

ART. 744. - El que soborne á un testigo ó á 
un perito, para que declaren falsamente en juicio 
ó ante una autoridad, ó los obligue ó compro
meta á ello intimidándolos ó de otro modo; será 
castigado como si fuera falso testigo ó perito, 
si éste ó aquél llegaren á faltará la verdad. Esto 
se entiende sin perjuicio de la pena que corres
ponda por la violencia 

Si el testigo ó el perito no fallaren á la verdad, 
el que trató de sobornarlos ú obligarlos para 
que mientan. sufrirá la pena de uno á seis meses 
de art"eslo y multa de segunda clase 

ART. 7 45. - Al testigo y al peri lo que re, 
tracten espontáneamente sus falsas declara
ciones1 antes de que se pronuncie sentencia en 
la instancia en que las dieren; no se les im
pondrá más pena que la de apercibimiento. 

Pero si fallaren á la verdad al retractar sus de
claraciones, se les aplicará la pena que corres
ponda con arreglo á lo prevenido en este capí
tulo. 

ART. 746. - El que, cuando el derecho lo per
mita, sea examinado como actor ó c.:omo reo en 
juicio civiL bajo la protesta solemne de decir 
verdad, y fallare á ella negando ser suya la 
firma con que haya suscrito un documento, ó 
afirmando un hecho falso, ó negando, 6 alte- -
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rando uno verdadero, ó sus circunstancias subs
tanciales. para eximirse de una obligación le
gitima; será castigado con las penas señaladas 
en el articulo 739. 

Las penas de que habla este articulo se apli
carán también á los que, en nombre de otro, 
cometan la falsedad de qua se trata 

ART. 747. - Lo prevenido en el articulo ante
rior, no comprende el caso en que la parte sea 
examinada sobre la cantidad en que estima una 
cosa que demanda. 

Awr. 718. - El testigo, perito, juez, secre
lario ó actuario que fallen á la verdad en los tér
minos que expresan los artículos anteriores, y 
los que por medio del soborno ó la intimidación 
les hagan cometer ese delito; además de sufrir 
la pena que corresponda delas señaladas en este 
capítulo, quedarán suspensos por cinco años del 
derecho de ser Lulores, curadores, apoderados, 
peritos y depositarios judiciales : inhabilitados 
para ser jueces, jurados, árbitros, arbitradores, 
asesores, defensores de intestados ó de ausentes, 
secretarios, notarios, actuarios, corredores y 
jueces del registro civil, y para desempeñar 
cualquiera otro empleo ó profesión que exijan 
titulo y tengan fe pública 

ART. 749. - La falsedad de que habla el ar
ticulo HG, se castigará de oficio, y por el mismo 
juez ó tribunalantequiea se cometa la falsedad. 

Las de que hablan los demás artículos dé este 
capitulo, se castigarán de oficio ó por queja de 
parle. 

AnT. 750. - Si el testigo que faltare á la 
verdad se hubierenegadoácomparecer en juicio 
ó á darsudeclaración, sufrirá las penas de estos 
dos delitos. 
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CAPÍTULO Vlll 

Ocultación ó variación de nombre. 

Anr. 751.. - Siempre que un acusado oculte 
su nombre ó su apellido, y tome otro imagi
nario al declarar ante laautoridad que lo juzgue, 
se tendrá esa circunstancia como agravante de 
cuarta clase, si fuere condenado por el delito de 
que se le acuse. 

Si se le absolviere de éste, se le impondrán, 
!le oficio, de dos á cuatro meses de arresto y 
multa de iO á.-100 pesos. 

ART. 752. - Cuando un acusado tome el 
nombre y apellido de otra persona, se le casti
gará, de oficío, con cuatro años de prisión, si se 
le absolviere del delito por que se le acusa 

Si resultare culpable de éste, se acumulará al 
de falsedad. 

CAPÍTULO IX 

Falsedad en despacho~ telegráficos. 

Anr. 753. - Se inpondrán tres años de pri
sión vmullade50á300pesos: álosempleados 
de ·uñ telégrafo público, sea éste del Gobierno ó 
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de un particular, que transmitan un telegrama ·t 
supuesto por ellos. que supongan baber recibido 
otro que no se les haya lransmitido, 6 que al-
teren maliciosameu te uno verdadero en términos 
que puedan causar perjuicio al Estado ó á los 
intereses, persona, honra 6 reputación de un 
particular. 

Si llegare á causarse el daño de que habla este 
articulo, se hará acumulación de defüos en los 
términos que dice el articulo 718. 

AB1'. 754. - El que, de acuerdo con el fal-
sario, haga uso de un despacho falso 6 alterado, 
sufrirá la misma pena c¡ue aqué1. 
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Faltando dicho acuerdo, sufrirá el reo la pena 
que corresponda al daño que cause, si sabía que 
el despacho éra falso ó alterado. 

Anr. 755. - El particular que mande trans
mitir un despacho supuesto á nombre de otro, 
ó suponiendo ser él esa otra ·persona, sufrirá 
un año de prisión y multa· de 25 á 200 pesos. 

Si se causar'e daño, se hará la acumulación 
en los términos que dice el citado articulo 7i8. 

ART. 756 .. - El empleado que transmila el des
pacho de que habla el artículo anterior, sufrirá 
la pena señalada en él, si obrare de acuerdo con 
el autor del telegrama falso, 6 conociendo la 
falsedad. 

A.ar. 757. - Los demás delitos de falsedad 
que los empleados de un telégrafo cometan en 
los telegramas, se castigarán con arreglo á las 
leyes especiales sobre esta materia. 

CAPÍTULO X 

Uaurpación de funciones públicas ó de pro~ 
fesión. Uso indebido de condecoración ó 
uniforme. 

AnT. 758. - El que sin ser funcionario pú
blico ejerza alguna de las funciones de tal, 
sufrirá la pena de seis meses de arresto á tres 
años de prisión y multa de 1QO á 2.000 pesos. 

Si la función usurpada fuere de importancia, 
se- tendrá esta circunstancia como agravante de 
l.•, 2a, 3• ó 4, clase á juicio del juez. 

ART. 759. - El 9-ue sin titulo legal ejerza Ja 
medicina, la cirugra, la obs,letricia, ó la far-. 
macia; será castigado con un año de prisión y 
multa de 100 á 1.000 pesos. 

AnT .. 700.· - · El que sin Lltulo legal ejerza 
cualquiera otra profesión que lo requiera su
frirá la pena de arresto mayor y multa de '50 á 
500 pesos. 
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ART. 761.. - El que usare uniforme ó conde
coración á que no tenga derecho, será castigado 
con una multa de 25 á 200 pesos, con arresto 
menor,? con ambas penasá juicio del juez. 

ART. ,ll2. - En todos los casos de que se 
trata _en este capítulo, se publicarán en los 
periódicos las sentencias condenatorias que se 
pronunc1ea. 

ART. 763. - Cuando para el ejercicio de las 
func10nes de que hablan los artículos que pre
ceden, se falsifique algún título ó se cometa 
algún otro delito; se aplicarán las reglas de acu
mulación. 

TÍTULO QUINTO 

REVELACIÓN DE SECRETOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ART, 76\. - El particular que con perjuicio 
do otro revele ó publique maliciosamente, en 
todo ó en parte, el contenido de un despacho 
telegráfico_, ó el de un_a carta ó pliego indebida
mente abiertos, sabiendo esta circunstancia · 
será castigado con una multa de 23 á 200 peso~ 
y dos meses de arresto. 

Si el reo fuere la persona misma que abrió la 
carla 6 pliego, se acumulará el delito de viola
ción de correspondencia al de violación de se
creto. 

ARr. _765_. - El que, sin cpnsenlimienlo y 
con perJu1c10 de la persona ó tiersonas á quienes 
pertenezca la posesión legal de un documento 
publique ó divulgue su contenido ; será casti~ 
gado con cuatro meses de arresto y multa de 50 
á 400 pesos. · 

ART. 766. - Se castigará con arresto mayor 
y multa de segunda clase, al que estando ó 

• 

• 
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habiendo estado antes empleado en un estable
cimiento industrial, revele un procedimiento 
especial y secreto que en él se use. 

. ART. 767. - Se impondrán dos alios de pri
sión al que, con grave perjuicio de otro, revele 
un secreto que esté obligado á guardar por 
haber tenido conocimien I o de él ó habérsele 
confiado, en razón de su estado, empleo ó pro
fesión. A esa pena se agregará la de quedar el 
dehncuente suspenso por igual término en el 
ejercicio de su profesión ó empleo. ' 

Si el perjuicio que resulte no fuere grave la 
pena será de arresto mayor. ' 

ART. 168. - No podrán las autoridades com
peler á los confesores, médicos cirujanos 
comadrones, parteras, boticarios, ~bogados, ó 
apoderados, á que revelen los secretos que se les 
hayan con fiado por razón de su estado ó en el 
ejercicio de su profesión, ni á dar noti~ia de los 
delitos de que hayan tenido conocimiento por 
este medio. 

_Esta prevención no eximirá á los médicos que 
as1sta_n ~ un enfermo, de dar certificación de su 
fallec1miento, expresando la enfermedad de que 
murió, cuando la ley lo prevenga. 

ART. 769. - Se exceptúa de lo dispuesto en 
los dos artículos que preceden, el caso en que se 
revele el secreto de consentimiento libre y 
ex~reso así del que lo confió, como de cual
qmera otra persona que haya de resultar com
prometida por la revelación. 

ART. 770. - El notario ó cualquiera otro 
funcionario público que, estando encarKado de 
un documento que no deba tener publicidad lo 
entregue malicios~mente á una persona que' no 
tenga derecho de imponerse de él, ó le dé copia, 
ó le p~~mita leerlo; será castigado con dos años 
de prisión y multa de segunda clase si resul
tare perjuicio grave á un tercero, ó el delin
cuente hubiere obrado por interés. En este 



último caso, si hubiere recibido algo como re
muneración de su delito, se le obligará á devol
verlo, y su importe se aumentará á la multa. 

Si el perjuicio no fuere grave, se impondrá 
arresto de ocho dlas á seis meses y multa .de 
segunda clase; y en su caso se hará lo que pre
viene el párrafo anterior. 
. AnT. 77 i. - Las penas de que habla el arti
culo que precede, se aplicarán al empleado en 
la estafeta que entregue maliciosamente una 
carta ó un pliego, cerrados ó abiertos, á per
sona distinta de aquella á quien estén dirigidos, 
y al empleado de un telégrafo que haga lo mismo 
con un despacho telegráfico recibido de otra 
oficina, ó que se le haya confiado para su trans• 
misión. 

Aar. 772. - Cuando de los hechos de que 
hablan los dos artículos anteriores no resultare 
daño, pero haya podido resultar ; se impondrá 
una multa de segunda ciase. 

Aar. 773. - Lo dispuesto en los tres artículos 
que preceden, no será obstáculo para que, en los 
casos y con los requisitos que previenen las 
leyes, se entreguen á los síndicos de los con
cursos y á los jueces ó tribunales, los docu
mentos, cartas ó pliegos de que hablan los 
artículos mencionados. · 

ART. 774. - Las prevenciones de este capi
tulo no comprenden los casos de revelació~ de 
·secretos que tienen señaladas penas especiales 
en este Código. 

TITULO SEXTO 

DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LAS FAMI· 
LIAS, LA MORAL PÚBLICA, Ó LAS BUENAS 
COSTUMBRES. 

CAPÍTULO l 

Delitos contra el estado civil de 
· las personas. 

ART, 775. - Son delitos contra el estado civil 
de las personas : la suposición, la supresión, la 
substitución y la ocultación de un infante, el robo 
de éste, y cualquiera otro hecho como los men
cionados, que se ejecute con el fin de que alguno 
adquiera derechos de familia que no le corres
ponden ó pierda los que tiene adquiridos, ó se 
imposibilite para adquirir otros. 

ART. i76. - La suposición de infante se veri
fica: 

l. Cl\ando el hijo recién nacido de una mujer, 
se atribuye á otra que no ha parido en esa oca
sión : 

11. Cuando alguno hace registrar falsamente. 
ante un juez del estado civil, un nacimiento que 
no se ha verificado. 

La pena de este delito será la de seis años de 
prisión. 

ART. 777. - Se impondrán seis años de pri• 
sión por la supresión de infanle : 

l. Cuando los padres de un infante no lo pre
senten al juez del estado civil para su registro : 

Il. Cuando lo presenten sus padres ocultando 
el nombre de ellos, ó suponiendo que lo son 
otras personas; excepto en los casos de los artí
culos 80 y 83 á 85 del Código Civil; 

III. Cuando los padres de un infante que se 
halle vivo, declaren falsamente ante el juez del 
estado civil que aquél ha fallecido. 



AaT. 778. - La substitución de un infante ~ 
olro, se essligará con seis años de prisión. 

AaT. 779. - Es reo de ocullaeión de infante~ 
el que, eslando enesrgado de un niño menor de' 
siete años, rebosare hacer la entrega ó presen• 
taeión de él á la persona que tenga derecho dll 
exigirlas. 

La pena de este delito será : de ocho dla i 
ocho meses de arresto, multa de !!O á tOOpesoe, 
y apercibimiento de que, si después de süfrir el 
reo esa pena resistiere todavla entregar ó pN
senter al niño, se le castigará con arreglo el 
articulo 78t. 

AaT. 780. - Se impondrán ocho años ü 
prisión al robador de un infante menor de siete 
años, aunque éste le siga voluntariamente. 

Pasando de esa edad el ofendido, se esatigan 
el delito como plagio. 

A11,. 781. - Los ocho años de prisión d• 
que habla la primera parle del arllcnlo aotel'ior, 
se aumentarán en los términos que dice el • 
culo 8H, cuando el raptor del infante méoor 
siete años se baile en el caso de dicho articulo. 

ART. 78!!. - El que, por medio de suposieilllt, 
suhstilución, supresión ú ocultación de inf,..... 
perjudique los derechos de familia de éste ó ~ 
cualquiera otro individuo; no podrá bnedarlot 
abintestato ni por testamento. 

ART. 783. - Cuando una persona que -.., 
obligación de dar parle del nacimiento de un 
infante. no lo presente dentro del término legaL 
pero sin ánimo de esusarie perjuicio en Sil 
estado; sufrirá una multa de 5 á 50 pesos. 

ART. 784. -· Cualquiera otro hecho contra el 
estado civil de las personas, que no sen de lol 
mencionados en los artículos que preceden ; lit 
essligará con la pena de arresto mayor á dotl! 
años de prisión, si no constituye otro delito qué 
tenga señalada una pena mayor; pues en 111 
CIIIO se aplicará ésta. 

CAPITULO 11 . 

Ul'"-1,es á la moral pública, ó á laa 
bnenaa eomambre■. • 

X AIIT· 785,- Elque·exponga al público, ópó- • 
lilicameote venda ó distribuya· canciones, folle
,lo& ú otros papelesobsceaos, ó figuras, pinturas 
6-dibolos grabados ó lilograOados que represen
ten actos lúbricos; será castigado con arresto 
de ocho dlas á seis meses y mulla de to á 
UOpesos . 

ART. 786. - La pena que señala el articulo 
i{Ue antecede, se aplicará también al autor de 
los objetos que en él se mencionan y al que los 
repróduzes; pero solamente en el caso en que 
los hayan hecho para que se expongan, vendan 
6 distribuyan públicamente, y asl se veritlqoe. 

AaT. 787. - Se impondrá la pena de arresto 
mayor y mulla de i5 á 550 pesos, al que ultraje 
6 moral pública ó las buenas costumbres, eje
cutaado unaaceión impúdica en un logar público, 

ya ó no testigos, ó en un lugar pr.ivado en 
t941 pueda verla el público. 

Se tendrá como impúdica : toda acción que en 
':\l,eoncepto públlco esté califtcada de contraria 
albodor. 

Á11T. 788. -Eo los ultrajesá la moral pública, 
ó , las buenas costumbres, es circunstancia 
agravante de segunda clase que se ejecuten en 
presencia de menores de es torce años. 

CAPITULO II1 

Mentado■ oonua el pudor. - Eeiupro. -
Violiolón. 
·, 

ART. 78!1. - Se da el nombre de atentado 
contra el pudor : á todo acto impúdico que 

i3 
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puede ofenderloJ sin llegar á la cópula _carnal, f. 
· que se ejecuta en la persona de otro sin su vo

luntad, sefl. cual fuere su sexo. 
ART, 790. - EÍ atentado contra el pudor eje,, 

cutadg sin violencia física ni moral, se castigar4' 
• con multa de primeraclasJ), con arresto menor, 

ó con ambas penas, á juicio del juez según las 
circunstancias, si el ofendido fuere mayor de 
ca\orce años. • · · 

tuando se ejecute en un menor de esa edad, 
ó por medio de él .; se ca~tigará ~on u¡1a multa 
de 10 á 200 pesos, con arresto mayor, ó con am
bas penas. 

AaT. 791. - El atentado cometido por medio 
de la violencia ffsiea ó moral, se castigará con 
16 pena de dos años de prisión y mulla de ~O 4 
500 pesos, si el ofendido fuere mayor de .catorce 

. años. 
Si. no llegare a esa edad, la pena ser4 de tres 

años y multa de 70 á i00 pesos. 
Aar. 792. ~ El ateótado contra-el pudor se ten: 

drá y castigará siempre como delito consumada. 
ART, 793. - Llámase estupro : la cópula con 

.mujer casta y honesta, e,mpleando la seducción 
ó el engaño para alcanzar su conséntimiento. 

AnT. 791. - El (l,'!lupro sólo .• se castigará .en 
los casos y con las penas siguientes :. • 

I. Con cuatro años de prisión y multa de se
gunda clase, si la edad de la estuprada pasare 
de diez años, pero no de catorce : 

11. Con ocho años de prisión y multa de too á 
t.500 pesos, si aqµélla no llegare á diez año~ de 
edad; · 

111. Con arresto de cinco á once meses y multa 
de too á t.500 pesos, cua.ndola estuprada pase de. 
cntorce años, el estuprador sea mayor de eda4, 
haya dado á aqu_élla•p?r escri~ p~labra de_ ca
samiento, y se megue acumphrlasm causa JUSI.a 
posterior á.la cópula, ó anterior áella pero igno-
rada por aquél. • • 

• ART. 795. -:- Come le el delito de violación : 
el que por medio de la violencia física 'ó moral 
tiené cópula con una persona sin la voluntad <I~ 
ésta, sea cua1 fuere su sexo. ·. · • 

~T. 796.--· Se equipara á la vlolacic!n ·y se 
castigará com_o ésla ; la cópula coñ una persona 
cque .se baile sm sent,do,-ó que no tenga expedito 
,i!J uso de su tazón, aalique tiea mayor de edad. 

ART, 797. - La pena de la violación será de 
seis años de prisión y multa de segunda clase 
si la persona ofendida pasare de catorce años. '. 

Si fuere menor de esa · edad, el término me
dio d~ la pe.na será de diez años. · 

ART, 798. - Si la violación f.uere precedida ó · 
acompañaila de golpes é lesiones, se 'Observarán 
las reglas de acumulación. . . 

ART. 791!.. - · A las penas señaladas en los 
arts. 79.4, 796, 797 y 798 se aumentai'án : • 

Dos aiios cuando el reo seá ascendien.te des
eendiente1 padrastro ó madrástra del 9fendido • 
ó la cópula sea contra el orden natural : . ' 

Un año cuando el reo sea hermano del ofen-
dido; . . 

Seis meses si el i:r.o ejerciere autoridad sobre 
el ofe~dido, (> fuere su tutor, su maestro, criado 
asalár1ado·de alguno de éstos ó del ofendido ó 
eometiere la violación abusando de sus.fu.ncion~s 
como funcionado público, médico cirujano . 
dentista, CO!lladrón, ó ministro de algún culto. ' 
· AR!· 800. - Los reos de que se habla en ia 

Jracc,ón tercera d~l artículo anterior quedarán · 
1.n~abilitados pa~a ser tutores; y ad;más podrá · 
e!Joez ~us~e!lder desde uno hasta cuatro años 
en el eJerc\CIO de su profesi'ón, al funcionario 
J.14blico, médico, cirujano, comadrón dentista 
ó maestro que hayan cometido el d;lito abu-
sando de sus funciones. • 
• An. 801. - Cnamio l05 delitos de que se ha~ 
Ja en los arts. 795, 796 y 797, se cometan por 

ascendiente ,1 descendienll! ;-que1lad. el cu!-



pable privado de todo derecho á los bienee dél,, 
ofendido, y de 1f: patria poteetad reepecto de 
todos sus desi:end1entee. . 
· Si el reo fuere hermano, Uo 6 sobnno del 

ofendido, no podrá heredar á éste. · 
AIIT. 80!. - Siempre que del estupro 6 de la 

violación 1'88ulte alguna enfermedad á la per
sona. ofendida; se Jmpoodri al eetoprador la
pena que sea mayor entre las que co~pondan' 
por el estopro 6 violación y por la lesión, CO!l• 
aiderando el delito como ejecutado con una cir• 
cunstaneia agravante de cuarta clase. 

Si reeultare la muerte de la persona ofendida, 
se impondrá la pe11& que señala el art. 557. 

CAPITULO IV 

Oorrupoión de menon■• 

. Aar. 803. - El delito de corrupción de me--
nores sólo se castigará cuando baya sido con
sumado. 

Aar. 804. - El que habitualmente procure <t 
facilite la corrupción de menores de diez y ocho 
años, ó los excite á ella para satisfacer las pa
siones torpes de otro; será<:89ligado con 19:~aa 
de seis meses de arresto á diez y ocho de prwón, 
si el menor pasare de once años, y si no llegare 
á esa edad, se duplicará la pena. 

Se tendrá como habitual este deJjto: cuando 
el reo lo baya ejecutado tres ó mis veces, aunqne 
en todas se baya tratado de un miamo menor. 

Aar. IIOII. - Al que cometa el delito de que se 
habla en el art 804, no habitualmente, pero llf 
por remuneración dada ú ofrecida; se le impo• 
ario de uno á tres meses de arresto y se hará lo 
que previene el art. ftl. 

Allr. 806. - Las penas que señalan los do& 
artlculos que preceden se aumentaré en los Wr-' 
mino& ~Dlel : 

l. Cuando el reo aea ascendiente del meiior y 
éllte baya c1U11plido once años, la pena será' de 
dos de prisión. Si el menor no tuviere onceañoe, 
la pena será de cuatro años de prisión. 

Adelllás, en estos dos casos quedará el reo 
privado de todo derecho á los bienes del ofen

:.ilide, y de la patria potestad sobre todos sus des
cendientes. · 

D. Cuando el reo sea tutor ó. maestro del me-
11111', ó cualquiera otra persona que tenga auto
ridad sobre él, su criado asalariado, ó criado de 
1's pel'sooas mencionadas; se aumentará una 
ea6rta parte á las penas que señalan los dos at· 
Uculoa que anteceden. 

Allr. f!O'l. - Los delincuentes de que se trata 
an este capllulo quedarán inhabilitados para ser 
tulores; y además se les podri someter á la vi
¡ilancia de primera clase, con arreglQ á los 
,rts. 169, 170 y 17' . 

CAPITULO .V 

Bapkl. 

A.ar. 808. - Comete rapto : el que contra la 
voluntad de una mujer se apodera de ella y se 
la lleTa por medio de la violencia flsica ó moral, 
-del engaño 6 de la seducción, para salisracer al
gi\11 deeeo torpe 6 para casarse. 

Aar. 809. - El rapto de una mujer, sin su vo
lnntad, por medio de la violencia ó del enpño, 
sea para satisfacer eo ella deseos carnafes, ó 
para casarse , se castigará con cuatro años de 
prisión y multa de IIO t IIOO pesos. 

ABT. 810. - Se impondrá también la pena del 
articulo anterior, -aunque el raptor no emplee la 
Tiolencia ni el elr8llñO, sinp solamente la séduc
ción, y consienta en el rapto la mujer; si ésta 
flJere menor de diez Í seis años, · 

Aa,. 811, - Por e solo hecho de 110 haber 



• 
• tl.11 (l,. - Bl adulterio seri 

Jl9'U lliguillDtall : . . .... __,. 11ft 
pt!oM,,J 

l. Con 3otdoul•prlatól!.J llllllta~~da 
e el c!oQlelidll pt>r mujat casadawa ~ 

libre, y el ejecutado en la cua eo11yugal por 
~mbre CJsfi.ilo COb mójer libre: 

U. -C:Oa Jla.aio de prisióll' el ejecutado.fuera 
.la .~. eoay'llg&l por bo~ casado. ,oon ......... 

Coa doll it.108 de prisión el cometnle por 
~• Cll8la con hombre casado; pero i este 

• 118 le' irllpondri un año de prisión si eje
-' ,-dullerio fuera de su domicilio cooyu.

:6 ¡g-.ando que la mujer era casada. 
Pll'.a 14Lproeeda la ápfü;ación de las penas

.._1aa fracciones l y 111 , los de es• 
libre ¡pe concurran, la comisión del hecho, 

-ll&rió 9.ue al ejecutar·el delito hayan te-
conoeim-to del estedO civil tle sus co-

•· ~7':- Además de las penasdQ que b;i,la. 
wlfcalo aateríor, quedarin los adlilteroa aus:it'! seis años en el derecho de ser wtoteJ! - .. .. • 8l8. - Si el cónyuge cul,-I>le hubiere 

nado por el olendido; el juez tomarf, 
coasi41lración esta circunstanoia como ate: 

.ie primera, segUDda, tercera ó cuarta 
ae·pn fueren las causas del abandono. • 

T. S,9 (1). - Son circüpslancias agravantes • 
~arla clase : • 
• 'letler hijGe el adúltero y la ad4l&era; 

11. Otultar sn estado el adúltero 6 la adúltera 
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casados, á la persona con quien cometen el adul-
terio. · 

ART. 820. - No se puede proceder criminal
mente contra los adúlteros sino á petición del 
cónyuge ofendido. · 

ART. 821.. - La mujer casada sólo podrá que
jarse de adulterio, en tres casos : Primero, 
cuando su marido lo cometa en el domicilio 
conyugal : Segundo, cuando lo cometa fuera de 
él con una concubina; Tercero, cuando el adul
terio cause escándalo, sea quien fuere la adúl
tera y el lugar en que el delito se cometa. 
_ AHT. 822. - Por domicilio conyugal se en

llende: la casa ó casas que el marido tiene para 
su habitación. Se equipara al domicilio conyugal 
la casa en que sólo habite la mujer. 

Anr. 823. - Aunque el ofendido haya hecho 
su }>etición contra uno solo de los adúlteros, se 
procederá. siempre contra los dos y sus cóm
plices. 

Esto se entiende en el caso de que los dos 
adúlteros vivan, estén presentes, y se hallen 
ambos sujetos á la justicia del país. Pero cuando 
así no sea, se podrá proceder contra el culpable 
que tenga esos requisitos. 

ARr. 824. - El adulterio sólo se castiga cuando 
ha sido consumado ; pero si el conato cons
tituyere otro delito, se castigará con la pena 
señalada á éste. · 

Anr. 825. - No obstante lo que previene el 
artículo 258, cuando el ofendido perdone á su 
cónyuge y ambos consientan en vivir reunidos, 
cesará todo procedimiento si la causa estuviere 
pendiente. 

Si ya hubiere sido condenado el reo, no se 
ejecutará la sentencia, ni producirá efecto al
guno. 

ARr. 826. - Lo prevenido en el artículo an
terior, se extenderá al caso en que después de la 
acusación, tuvieren los cónyuges acceso carnal. 

• 
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ART. 827. - También cesarán el proceso y sus 
efectos, cuando el quejoso muera antes de que 
se pronuncie sentencia irrevocable. 

Anr. 828. - El simple conocimiento que el 
ofendido tenga del adulterio de su cónyuge no 
se tendrá como consentimiento ni como perdón 
del delito. 

ARr. 829. - El cónyuge acusado de adulterio, 
no podrá alegar como excepción que su cónyuge 
ha cometido el mismo delito antes de la acusa
ción ó después de ella. 

ART. 830 - No se castigará al soltero que 
cometa adulterio con mujer pública. Pero á ésta 
se le impondrá la pena que corresponda con 
arreglo á los anteriores artículos de este capitulo. 

Si el hombre fuere también casado, se le cas
tigará en los casos d'e que habla el articulo 821. 

CAPÍTULO VII 

Bigamia ó matrimonio doble y otros 
matrimonios ilegales. 

ART. 831. - Comete el delito de bigamia el 
que, habiéndose unido con otra persona en ma
tr1mon10 váhdo y no disuelto todavía contrae 
uno nuevo con las formalidades que exíge la ley. 

Anr. 832. - El delito de bigamia se consuma 
al momento en que el acta de matrimonio queda 
firmad?- por los contrayentes. Si aquélla se 
extendiere, pero no llegare á firmarse, el delito 
quedará reducido á conato y se castigará corrio 
tal. 

ART. 833. - El reo de bigamia será castigado 
con cmco años de prisión y multa de segunda 
clase, cuando la persona con quien celebre el 
nuevo matrimonio sea libre y no sepa que aquél 
es casado. 

Si lo s~piere, se impondrá á uno y otro la pena 
de tres anos de prisión y multa de segunda clase. 

i3. 
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ARr. 83'i. -Son circunstancias atenaantes de 
cuarta clase : 

11. Haber tenido el reo motivos graves, á jui
cio del juez, para creer disuelto el matrimonio 
anterior; 

l. No haber tenido hijos en su matrimonio 
anferior el contrayénte casado . • 

ART. 835 . .:... Es circunstancia agravante de 
cuarta clase, que el bi¡;amo tenga cópula con su 
nuevo cón1·uge. 

ART. 836'. - Cuando dos personas libres con
traigan ·un matrimonio .nulo por causa anterior 
á su celebración; el que haya tenido conoci
miento de la nulidad, será castigado con dos 
año~ de prisión, s.i el que la ignora i_nterpusiere 
su queja. · -

ART. 837. - Los que contraigan un matrimo
nio que según el Código civil sea · ilíci\o, ser;i n 
castigados con la pena. de 50 á ií00 pesos de 
multa. 

Anr. 838. ~ El juez del estado civil _que á sa
biendas autorice un malrimonio nulo, sufrirá 
de seis á doce meses de arresto. una multa de 
200 á 1.000 pesos, y quedará destituido de su 
empleo é inhabilitado por seis aüos para obtener 
cualquiera otro. 

Si el matrimonio sólo fuere ilícilo, será desti
tuí do de su empleo y pagará una multa 'de 30 á 
200 pesos. 

CAPÍTULO VIII 

Provocación á un delito. 
Apología de éste 6 de algún vicio. 

ART. 839. - El que, por alguno de los medios 
de que"lrnbla el acticulo 6H, provocare pública
mente á cometer un delito; será castigado con 
arresto mayor y multa de segunda ·clase, si el 
delito no se ejecutare. En caso contrario, se,rá 

T 
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casfigado como autor, con arreglo á la Trae.. III 
del artículo 49. · 

ART. 8JO. - El que públicamente defienda un 
vicio 6 un delito graves como lícitós, ó haga la 
apologfádc ellosó de sus autores; será castigado 
con arr1¡Sto mayor y mu Ita de segunda clase. 

Anr. 8H. - Se tendrán como cometidos en 
¡¡úblico l_os delitos de que ha,blan los dos artícu
losanterwres, en los casos de las fracciones pri
mera y segunda del artículo 6:\7. 

TJTULO SÉPTIMO 

DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARr. ll'l'2. - El que sin autorización legal 
elabore para venderlas, substancias nociva~ ála 
salud 1\ productos químicos que puedan éausar 
_grandes estragos ; sufrirá la pena de cuatro 
meses de arreslo y una multa de 2:, á 500 pesos. 

·La 1:11~ma pena se impondrá al que comercie 
con dichas substancias sin la correspondiente 
a_uto,r,zac1ón. y al que teniéndola las despache 
s111 cumplir con las formalidades ¡¡rescritas en 
los reglamentos respectivos. 

AR-r'. 813. - La venta de cualesquiera otros 
efectos- necesariamente nocivos á la salud 
hecha sin autorización legal y sin los requisito; 
que _prev_,enen los reglamentos respectivos, se 
castigara con arresto mayor y multa de segunda 
clase. • 

• ART. 8H. - Los botioorios y los comer
cian les _ei1 drogas c¡ue falsifiquen <i adulteren 
las med,crnas, de modo que sean nocivas á la 
salud, serán castigados con dos años de prisión 
y mulla de segunda clase. 

Anr. 8'<1:\. - El boticario que, al despachar 
una recela, susllluya una ·medicina por otra . ' 



altere °la recetada ó varle la dosis de ella ; 
sufrirá la pena de arresto mayor y mulla de 
88gunda claae, cuando no resulte, ¡,ero pueda< 
resollar daño. 

Cuando no resulta ni pueda resultar datio, 88 
le castigará con la pena señalada á las Jallas de 
tercera clase. · 

AaT. 846. - Se impondrá la pena de arreslO 
menor y multa de segunda clase, al que comercie 
con bebidas ó comestibles adulterados con 
nbalaocianocivasá la salud. . 

ABT, IU7. - El que venda ó dé gratuitamente 
para alimento.de una ó más personas, la cal'D6 
ile UD animal muerto de enfermedad; súíriá' 
una mulla de primera clase, aunque sepa esa 
circunstancia el que reciba la carne. 

ABT, 8411. - Las penas de que hablan 1111 
artlculoa que preceden, se aplicarán ea el caso 
en q9e no llegue á resultar daño á la salud. 

Cuando resolle y sea tal que constituya porsl 
un delito, se aplicarán los arlfculos 195 y 1961 

teniendo en cuenta si hubo intención ó no da 
dañar : pues en el primer caso se considerará' u 
délilo como ioteucionnl y en el segundo como 
de culpa. 

ABT. 849 . .-- Las medicinas, bebidas ó comes
tibles falsificados ó adulterados para venderlos, 
que contengan substancias nocivas, se d'ecomi• 
sarán en todo caso; y además 88 ioutilizarill 
cuando no pueda dárseles otro destino sin 
peligro, En caso contrario se entregarán . al 
1.ynot.amiento de la ~uoicipalidad donde se 
comttió el delito, para que los aplique á los 
establecimientos de-beneficencia, sin que obste 
lo prevenido en el articulo tos. 

AaT, SISO. -La ocultación, la substracción, la 
venta y la compra de efectos mandados destruir 
como nocivos por la autoridad competente ; se 
castigará con arresto mayor y multa de segunda 
cla94l. • 

• Aa,. 85t. - m envenenamiento • de C0111eB• 
• es, ó 4e cosas destinadas paJ'\l venderlas al 

t)llblico, y de cuyo uso pueda resultar la muerte 
i)f,lganaeofermedad áuo número indeterminado 
ie ~• 88 castigará con tres años de pri: 
4i6il, si no resultare daño alguno.. . 

'Olaodo resulte, 88 aplicará lo prevenido en los 
cnloa 1911 y t96. 

.UT, llllt. - Lo prevenido en el articulo que 
~de, 88 observará también cuando 88 eove-
11eoe una fuente, estanque, ó cualquiera otro
depósito de agua potable, sean públicos ó par
ticulares, 

ABT. 8113. - Cuando el reo condenado por 
alguno de loa delitos de que se babia en este 
capitulo, sea eomercianle, expendedor de drogas 
6 bolicario; la sentencia condenatoria se publi
cará en los periódicos del lugar, y además se 
lijará-en la puérla de la tienda ó casa donde se 
hizo la venta que motivó la rondenacióo. · 

TÍTULO OOTAVO 

DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO 

CAPÍTULO I 

Vagucla. - Jlendiol~ 

ART, SM. - Es vago : el que earecieodo de 
bienes y rentas, no ejerce alguna ioduslrj¡¡, arle 
ú oftcio honestos para subsistir, sin tener para 
ello impedimento legitimo. 

AftT. 11115, - El vago que, amonestado por la 
autoridad polllica para que se dedique á una 
ocupación honesta y lucrativa, no lo hiciere as! 
dentro de diez dlas, ó no acreditare tener impe• 
dlmenlo in vencible para ello: será castigado 
con arresto mayor, si no diere Bauza por UD año 
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de 5.0 -á 5QO pesos, <le que en lo sucesi~o vivirá 
de un trabajo honesto. 

. El arresto cesará en cualquier tiempo en que 
diere la fianza susodicha, ó cuando acreditare 

"haber aprendido algún oficio, si no lo tenía 
antes y la falla de él era la causa da la vagaucia. 

Aar 856. - Si el vago fuere nlenor de diez 
y ocho aüos y mayor de catorce, ó sordomudo, 
se hará lo que pre,ienen IQS arlículos 21!5 á 228 
si no tuviere padres ni tutor. Teniéndolos, les 
será entregado cuando den la fianza de que 
habla el articulo anterior. 

A1n. &:i7. - El que sin licencia de la autoridad 
1iolflica pidiere habitualmente limosna será cas- ' 
ligado. con arres lo de uno á tres 'meses, y· 
quedará p.or un año sujeto á la vigilancia de 
primer~ clase ; si no diere fianza de . 2:J á 
100 pesos, por un año , de que en lo sucesivo 
vivirá de un trabajo honesto. '" . 

Anr. 8ií8 . - Mienlras no se establezcan hos
picios y talleres especiales para mendigos, · la 
autorid~d politiea podrá conceder licencia para 
pedir limosna á aquellos que le acrediten 
hallarse irnpedidos_ para trabajar y carecer de • 
recursos para subsistir, por sólo el tiempo que 
duren esas-causas. 

. ART. 859.-,- El mendigo que hubiere obtenido 
con ·eogaQo licencia para mendigar, será casti
gado corno si no la tuviera, considerando el 
engaño como circunstancia agravánte de cuarta 
clase. r 

Anr, 860. - El mendigo que para petlir em
pleare la injuria, el amago ó la amenaza, será 
castigado con arresto menor si tuvi ere licencia 
parii.pedir. En caso contrario, se le· aplicará esa 
pena por la injuria, el amago ó la ame □ aza y • la 
del artículo 837. 

Est~ s_e entiende drl caso en que con arreglo á 
este Cod1go no merezca mayor pena por la i uj uria, 
e] amago ó la amenaza. 

,. 
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' Anr. 861. - Siempre qtie anden juntos más 
de tres mendigos pidiendo, se les impondrá la 
pena. de arresto de dos á seis meses aun cuando 
tengan licencia. 

Anr. 862. ~ Los vagos ó mendigos á quienes 
se aprehenda con un aisfraz, · ó con armas, 
ganzúas ú otros instrumentos que den motivo 
fundado para sospechar que tratan -de cometer 
un dülito · S1lrán condenados ála pena de arresto 
mayor, y' quedarán sujetos por u,es años á la 
vigilancia de primera clase. 

CAPÍTULO 11 

Loterías. - Rifas. 

Aar. ~63. - Toda lotería y toda rifa que se 
hagañ en el Distrito F_ederal 6 _en el Territorio 
de la Baja-California, stn licencia del Mm1stcr10 
de Gobernación, serán nulas y de ningún· valor.-

ART. SM. - Todp e,npresario, administrador 
ó encargado de una lotería _que ~e haga e_n 81 
Distrito Federal ó en. la Bap-Cahforo,a srn la 
licencia 9USQdicha, asl como -los agentes en 
dichos lugares de las que se celebren en algún 
Estado de la Federación ó en el extranjero; serán 
castigados con arresto menor y' mulla de 100 á 
1.000 pesos. . 

ART. 8G:í. - Los que de cualquier modo .con
tribtíyan á la emisión de billetes, se,·án raslt
gados _con arresto de tres á ocho días y mulla 
de primera clase. • 

Se exceptúa de esta regla á los billeteros, 
quienes sólo serán casli¡;ados con la pena suso
dicha cuando no se averigüe quién les <lió á 
vender los billetes. 

Anr. 866. - Todos los billetes de rifas que se 
hayan de hacer en el extranjero ó en algún 
Estado de la Federación, y que se aprehendan en 
poder de las personas mencionadas en los dos 
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articulos que preceden ; se depositarán ante el 
Gobernador, en el Distrito Federal, y ante la 
autoridad política del lugar, en el Territorio de 
la Baja-California. Si salieren premiados, se 
dará á los aprehensores una tercia parte del 
importe de los premios, y el resto se distribuirá 
en los términos que previene el artículo 123. 

ART. 867. - Las rifas á que se invite al 
público y todas las demás que no sean verdade
ramente privadas entre amigos ó parientes, 
estarán sujetas á lo prevenido en los artículos 
que preceden. 

ART. 868 - Siempre que la autoridad política 
del Distrito Federal ó la del Territorio dela Baja-· 
California, tengan noticia de que se va á hacer 
en dichos lugares una lotería ó una rifa, sin 
licencia, impondrán las penas señaladas en los 
artículos 864 y 865, si ya hubiere comenzado la 
emisión de billetes. 

Si ésta no hubiere principiado, se impondrá 
al empresario una multa de 25 á 300 pesos y se 
inutilizarán los billetes. 

CAPÍTULO 111 

Juegos prohibidos. 

ART. 869 ti). - Será castigado con la pena 
de arresto menor y multa de 11)0 á 500 pesos, el 
que tenga una casa dejuegoprohibido. de suerte 
ó azar; ya sea que se admita en ella libremente 
al público, ya sólo á personas abonadas ó afilia
das, ó á las que éstas presenten. 

Los administradores de la casa de juego, los 
encargados de ella y sus agentes, de cualquiera 
clase que sean; sufrirán la mitad de la pena 
susodicha. 

AnT. 870. - Las penas de que habla el artl-

(1) Véase anexo n• I¡. 
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culo anterior se aplicarán también al que esta
blezca un juego prohibido, en _una plaza, . calle 
ú otro lugar público; así como a sus adm1mstra
dores, encargados, dependientes ó agentes en el 
juego. , , d 

ART, 871. - En todo caso, seran decomisa as 
las cantidades que se aprehendan y que cons
tituyan el fondo del juego, así como los m~ebles, 
instrumentos, utensilios y aparatos deslmados 
para servir en él. . 

ART. 872 - Los jugadores y los simples 
espectadores serán castigados con una multa 
de 50 á 200 pesos, ó en su defecto con arresto 
de tres á ocho días, solamente cuando sean 
aprehendidos en la casa de juego. 

ART. 873. - El funcionario público que! ha
biendo sido condenado como dueño, adm1ms
lrador, encargado ó a gen le. de una casa de 
juego, reincidiere en e?te delito antes de haber 
pasado un año ; ademas de la pena que corres
ponda con arreglo á los arliculos anter10res, 
sufrirá la de suspensión de empleo por un año 
á la primera reincidencia, y la de destitución Ji 
la segunda, 

Si la reincidencia fuere como jugador ó espec
tador, quedará suspenso por tres meses. á, la 
primera, por un año á la segunda, y desl1tmdo 
á la tercera. 

Anr. 87 4. - Los empleados que manejen 
fondos del Erario, de un Ayuntamiento ó de 
cualquier establecimiento público, y cometan 

· alguno de los delitos de que hablan los artí
culos 869, 870 y 872; sufrirán la pena de sus
pensión de empleo por un .año. ~n la prime~a vez 
que delincan, y .la .de dest.1tuc1on en la primera 
reincidencia; sm perJu1c10 de las otras penas 
en que incurran. 

ART. 875. - Para hacer efectivas las penas 
señaladas en los dos artículos que preceden, el 
Gobernador del Distrito y el Jefe Político de la 



Baja-l:alífornia, pondrán ·á los culpables á dis
posi~i.ón de sus jueces respectivos,. y ¡nandatáñ 
en cad.a caso al. Ministro de Gobernación, uria 
!isla de las personas que hayan_ cometido el de 
lito de _que.se trata. . • 

AR,. 875. - Todo empleado en la policía que, 
teniendo .obligaelón de perseguh, el joe¡;o, de- . 
jare de hi¡~rlo voluntar.iainente en algún eaao; 
sufrirá las penas de arresto menor, multa de 
i5 á. 500 pes9a, y destitución de ~inpleo; 

Si cometiere el delito por interés pecuoiari<i, 
se. le aplicarán las penas establecidas para el 
coñecbo. · · . · . 
. Anr. 87:J. - Los que den en arrendamiento . 

ó subarreodamierito mia casa ó parte de ella, 
para que con su conocimiento se eslablez~a 110 • 
juego. prohibido ; pagarán una o¡ulta igual al 
alquiler de tres meses :- . • . 
• A~r. 878. :.... Las multas y el valor de los 
fondos y .efectos decomisado~, se distribuirán 
en los términos que previene el articulo 123. · 

Anr. 879 - l.as penas 'de que hablan los artl~ 
• culos anteriores, se aplicarán sío perjuicio de 
declarar privado del voto activo y pasivo en las 

• elecciones popufares, al reo qae sea tahur de • 
profesión. Esta f!ecfaracióo se publicará en el 
periódico oficial para que surta sus efectos. · • 

Akr. 880. - Seoo:coosiderado como tahur de 
profesión, el que sea condenado tres vetes en un 

·año por los delitos de que hal:\!an los artlCll· 
. los. 869, 870 y 872. • 

CAPhULO I.V . 

• Infr.accíón de leyes y. reglamentós 
· sobre inliumaciones. · · 

• Anr. 88J. - '.El que sepulte,-~ mande s-epultar 
· • en un panteón público un cadáver humano, sin 

la autorización escrita de 1a autoridad que deba .. 
. . • 

dÜla, ó sin los otros 1equisito"s que exige el 
Có\ligo pivil ; sufrirá la pena de uno á dos meses 
de arrest.cr, ó oruha de 25 á 3oo·pesos. 

AnT. 8112. -i!i el entierro se hiciere en lugar 
pri_vado sin licencia de. la aut~ri_dad, ó en cual
qmera.etro en q!•~ esté prohibido hacerlo; ·se 
duplicará. la pena mencionada. 

Aaf, 883. - Se.i!}lpoodrá un año de prisióJ'.!Y 
multa de IOO á l.000 pesos, al que oculte, ó ·su¡ 
la: licencia correspondiel\te , sepulte ó mande 
sepultar el cadflver de una persona á quien se • 
htrya dado muerle violenta, ó que haya "falle

.cido á consecuencia de golpes, heridas ú otras 
lesione¡ ; si el reo sabia esta circunstancia. Si 
la ignoraba, se aplicarán las penas de _que habla 
el arlfculo- anterior. • . 

. . CAPÍTULO V 
Vlolaeión dti sepulcroi. - Profanación 

· . de un cadáver humano. . 

Anr. 884. - Se-castigará con arresto mayor· y 
multa de segunda clase, la sola violación mate
rial de un túmulo, de un sepulcro, de una sepul
.tura, ó lle un féretro, sÍJl atender á la intención 
del delincuente. · · 

Sar. 885. - Ls profanación de un cadáver 
humano. se castigará con tres años de prisión. 

Aar. 886. - Si además de la violación ó uro0 

• fanacióo de qne hablan los dos arllculos q>íe 
• preceden-, se cometiere otro delito ; se obser
"'l'nrán las reglas de acumulación . 

CAPÍTULO VI 

Q~ebi-antamiento ~e sello~. 

Ailr. 887. - El que ll,!1eilrantelossellos puestos 
• por orden de la autoridad pública , será casti-
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gado con la pena de tres años de prisión, si el 
delincuente fuere la persona encargada de su 
custodia, ó el funcionario mismo que mandó 
ponerlos. Faltando esta circunstancia, la pena 
será de dos años de prisión. 

A~T- 888. - Si los sellos se quebrantaren por 
neghgenc1a del encargado de su custodia 
sufrirá éste de ano á seis meses de arresto. ' 

ART. 889. - Cuando el quebrantamiento se 
ejecute en sellos puestos sobre papeles, ó efectos 
de una persona contra quien se proceda por un 
dehlo que tenga señalada la pena capital, ó doce 
años de prisión ; se aumentarán en un tercio la& 
penas señaladas en los dos arliculos que pre
ceden. 

ART. 890. - Cuando el quebrantamiento de 
sellos se ejecute con violencia física ó moral en 
las personas, se aumentarán dos años de prisión 
á las penas señaladas en los artículos ante
riores. 

ART. 891. - Cuando de común acuerdo que- · 
b_r~nlen las partes interesadas en un negocio 
c1~1l, los ~ellos puestos por la autoridad pú
blica; sufrirán una multa de 20 á 200 pesos. 

CAPÍTULO YII 

Oposición á que se ejecute alguna obra 
ó trabajo públicos. 

ART, 892. - Todo el que, de propia autoridad, 
y sm derecho, procure con actos materiales 
impedir la ejecución de una obra ó trabajo 
mandados hacer por autoridad competente, ó 
con su autorización, será castigado con arresto 
de ocho días á tres meses . 

ART. 893. - Cuando el delito se cometa por 
una_ reunión de diez personas ó más, la pena 
s~ra de_ tres meses_ de arresto ~ un año de pri
sión, s1 sólo se h1c1ere una simple oposición 
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material sin violencia á las personas. Habién
dola, podrá extenderse la pena hasta dos años 
de prisión ; ámenos que resulte otro delito; en 
cuyo ·caso se observará lo prevenido en los 
artículos 195 y 1.96. 

A los jefes ó motores, se les aumentará la 
pena en un tercio. 

ART- 894. - A las penas de que hablan los 
dos artículos que preceden, se podrá agregar 
una mulla de 20 á 500 pesos, cuando el delito 
no produzca responsabilidad civil. 

CAPÍTULO Vlll 

Delitos de asentistas y proveedores. 

ART. 895. - Los aseutislas y proveedores que, 
estando obligados por contrata con una auto
ridad, á suministrar ropa, víveres ó cualquiera 
otro artículo al ejército, ó á la marina de la 
Nación, á un Ayuntamiento ó á un estableci
miento público, cometan engaño sobre el origen 
ó naturaleza de los efectos, ó en su cantidad ó 
calidad; sufrirán las penas que señalan los artí
culos 419 y 420 y arresto mayor. 

ART. 8!J6. - Los asentistas y proveedores 
que voluntariamente dejen de hacer los sumi
nistros á que estén obligados, causando grave 
mal al servicio; serán castigados con dos años 
de prisión y multa de 200 á 3 000 pesos. 

Si el perjuicio no fuere de gravedad, se les 
impondrá una mulla de 50 á 500 pesos. 
· ART. 897. - En el caso del articulo anterior 
si el delito se cometiere por asentistas ó pro: 
veedores del ejército ó de la marina de la Na• 
ción, en tiempo de guerra, se aumentará un 
tercio á la pena que señala la primera parle de 
dicho artículo; á no ser que el delincuente se 
proponga favorecer al enemigo, pues entonces 
se le aplicará la pena señalada al delito de trai-


